
RUGCOMAROIL. 23    
INFORME DE GERENCIA 

Señor 

Presidente Junta General de Socios de la Compañía Rucomaroil Construcciones y 
Servicios Cia. Ltda. 

Señor Presidente: 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias de la Compañía tengo 
a bien poner a su consideración el presente Informe correspondiente al ejercicio 
2007. 

Por conocimiento de los estados financieros del ejercicio 2007 y los resultados 
obtenidos me permito informar que en este año la empresa ha obtenido una 
utilidad de $21.838,59 proveniente del contrato con la Empresa Equisercon Cia. 
Ltda., Transportes Noroccidental, (Q-max, Orienco, Cetagua, Concucip, 

Bigcranes. La empresa se ha encaminado de acuerdo a las disposiciones y 
parámetros dados por la Junta General de socios y el directorio. En el área 
contable se han observado las leyes, normas legales y tributarias establecidas en 
el país. 

Al cierre del ejercicio la compañía tiene un valor de cuentas por pagar a sus 
proveedores de $106.740,84, valor que será cancelado a más tardar a mediados 

del mes de enero del 2008, cuando se haya recuperado la cartera de nuestros 
clientes que asciende a $116.009,79 y el saldo caja y bancos de Produbanco es 
$17.178,34, de igual manera se cancelarán los valores adeudados al personal por 
concepto de sueldos del mes de diciembre del 2007 por $8.601,66. 

Está previsto que el contrato con la Compañía Equisercon Cia. Ltda., culminará 
en el primer trimestre del 2008, por lo que se analizará otras alternativas para que 
los resultados de la empresa sean óptimos. 

Reitero mi compromiso de trabajo para colaborar con el crecimiento de 
Rucomaroil Cia. Ltda., en el cargo de Gerente y espero contar con la ayuda del 
personal administrativo y de campo para lograr los fines preptiestos. 

Atentamente, 

O MARCALLA 

Gerente 
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